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BALSA:RENY del dí~ sigu~ente al de la ~nserción de este -mien!o, -34,.ooo ~ pesetas. ·Por dedicación, s-i 
EDicTOS· . anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro 'es ~l.ena, r6,ooo _pesetas, y si es plena ex
, vinéiá, y para que puedan formulars-e re
_ De~ida~ente confe.ccionados. y aprobados clust:v_a, 24,ooo pes~(a&, tqmbién , de grati-
damaciónes, 'como prev·iene el art; · rog de ncacwn. 
por ..
  
est .
e  
 . Ayuntamiento los padrones rela la I:·ey de -~égi;men l ,ocal y ·el ert. 33 de la 0
ti_vos a los. arbitrios municiples, correspon 3· • I.a dedi.cación plena
S  
u c
e o
lo n
 sistirá . en 
T,ey· sobre ;R,·égiinen del y 'Ordenación 
dtentes al actUal ej~rcicio de 1965, y que , trabaJar dos . horas_. más de la jon1ada nor
urbana. ·- · 
) ,a, continuación ,se relacionan, se exporie de mal, y la plena ·exclusiva, . dos . horas más 
Barc~lciRa;, 8 de septiembre de r96s. _-:
·manifiesto al ·público en la Secretaría de · tam?ién, pero con prohibición absolutá de 
El Secretario general, Juan Ignacio Be'r
este Ayuntamiento durante el . plazo de ded1carse a c;>t:ws. ,mene~teres por los que se 
n mejo ·y Gironés. · A-~9480 
·qu'ince día~ · hábiles, a los efectos de exa- obt~nga retnbuctop. de cualquier clase, De
!!]¡ ·m_en , y reclamación. · · ... . , berél; solicitarse expresament'e del Ayun
;Recogida qomiciliaria de basuras. La Comisión 'w.,unicipal ,ejecutiva. acordó, .tamtento, quien, disct:eciona]mente la con-
'O 
. Cuerpos . ·salientes. ~n sesión -de · 8 de julió de 1964, imponer ~cederá o rechazará. · ' 
· Irispecciói1 de motores. c_ontribuciones t;speciales · para subvenir a 4· 0 Po~rán toma-r -parte en esta oposición 
R-ótulos .y anuncios. las obras-de exPlanación y construcción de · los espanole~ mayores de dieciocho años 
~s Desagües a la vía pública. pavimento ·én la avenid¡:¡. de San Antonio y c¡ue no ,excedan qe treinta .'Y cinco,: re
y Fáchadas en mal estado; María Claret, entre el . paseo del-General fen?~s. a la fe_cha de la convocatoria, sin 
Conservación de. nichos. Mo¡a y la calle · d~ Cartagena, de . canfor- pet]UlClO de lo dispuesto en el n.o 7 del 
le Balsareny, 30 de agosto de 1965. - El . .midad con lo dispuesto .en el art. ·67. de la' .art. .19 ·del Reglamento 'de 30 de· mayo 
Alcalde, José Cas.aldáliga . A-9458 · I.ey de ;Régimen· éspeéial del l\1unicipio de de 1952•.' . . 
[}- :¡3arcelona, y -repartir entre los propietarios 5. 0 Los aspirantes presentarán sus solí- ' 
e specialmente beneficiados por Q.ichas obras citudes, qirigidas al señor Alcalde-Presiden
le -· Aprobadó · por el .~yuntamiento Plenó el las cantidades de 495,335' sr .Y 7.86o,7o7' 40 te de esta CorporacióJl.  .municipal, .debida
le proyecto cofuprensiwo de la Memoria, Pla pesetas, respectivam-ente, al aplicar, hechas mente reint-egradas con -el timbre .del Es
a nos ~ ~l~ego de condi-ciones facultativas y las deducciones y desgra vacion:es - legales tado y . sello municipal correspondiente, en 
al /economtcas de las obras de electrificación pertinentes, el. módulo -que establec-e la Or . el ;R,egrstro General, en el plazo· de treinta 
rural en XTi lamajor, ·de este término muni denanza fiscal correspondiente, del que re~ días hábiles, , a partir del siguiente al de 
n cipal, queda ·el mismo expuesto. al público · sultán 'los tantos alz.ados de 2:34'12 ptas. por la inserción del anuncio de la convooatoria 
durante el plazo de treinta días de con" explanación y 3,715' 48 ptas. por pavimento, en ·el BOLETIN OFICIAL de la provincia. 
.n formidad' con el art. 32· de la vigent·e Ley por · cada metro lineal de fachada. . En dichas solicitudes deberán hacer cons
le del Suelo y Ordenación 'Urbana de I2• de Durante el plazo de quince días, conta tar, e.4presa y · detalladamente, que reúnen 
In mayb de 1956, durante cuyo plazo podrán dos a partir de la inserci6n de este anun- , todas y cada una de las condiciones e:N:i
formularse cuantas alegaciones se crean cio, .podrán . ,examinar los interesados el gidas, a saber : 
r pertinentes. · ,expedíente n.o 367'5 del NegOciado de Con- · a) Ser español, tener dieciocho años de 
le ·Balf;lareny, 31 de agosto de 1965 . - El tribucioñ es especi'ales (Aviñó, n.o rs, 4·º), . de eda~, sin exce~er de los treinta y cin
;a AJcalde, José C:lsaldáliga". A-9459 de esta ,Secretaría géneral, y dentro de los co el dta que termme el plazo de admisión 
e- ocho · s iguiente,s presentar ante el Ayunta ·de solicitudes. 
miento las reclamaciones que estimaren b) No hallarse incurso eri ninguno de los 
BEGAS oportunas, según lo que determina el ar casos enumerados en el art. 36 del Regla
tículo r6 del ;R,eglamento -de Hacienda m u-· mento d.e Funcionarios de A,dministración 
EDICTo ~ nici pal el~ Barcélona. _ Local. .. · 
Acordada por el Ayuntamiento en Plerio, Barcelona, 25 de junio de rg6s. - El Se e) Ob~ervar y haber observado buena 
e~ sesión celebrada el día 9 de septienibre cretario general, Juan Ignacio Bermejo y conducta pública y privada. 
actual, la modificación de la Ordenanza fis Gironés. A-9492 el) ·Carecer de anteé~entes penales. 
cal correspondiente a la exacciÓn m·unicipal e) Ser .totalmente adicto al Glorioso Mo
derechos y tasas por licencias de ob.ras y vimiento N adonal. · 
construcci!Jnes, se anuncia que dicho acuer CASTELLAR DEL~ VALLES f) _No padecer enfermedad o defect~ fí
do, con tod-os sus an-tecedent-es, permane . EDICTO sico -que impida: el normal ejercicio del car
cerá expuesto al público en la Secretaría . Habiendo sido aprobadas por el Ayunta go, lo que se justificará, en su día, median
de las Casas Consistoriales por término d e miento la rectifi,ca ción de· tarifas de la Or- . te certificado- expedido por el Médico ti
quince días hábi'les, a contar del sig.uiente denanza fi scal sobr,e servicios M;atadero y tular de este Municipio, quien podrá exi
de la publicación de ·este anuncio ~n el la .d e · ocupación pues tos ·fijq s -en el 1\1er g ir sean ·e~amindos radiológicamente los 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, durante cado público, para regir a partir del r.o de interesados, siendo ·de cuenta dé . éstos los 
cuyo plazo podrán los interesados legítimos ,enero del · pn~ximo año rg66 . y siguientes, gastos · que todo ello . ocasione. 
promover las reclamaciones que estimen S·e .hace pútblico qu~ ·.e1 expediente se halla g) Los opositores varones deberán es
oportunas, las cuales se presentarán, en. de man~fie.sto ·en la Secretaría · del Ayunta tar .· al. corriente del seryicio militar, y los 
esta Secretaría. miento por espado de · quinoe días, .a los fememnos presentarán certificado de haber 
Begas, ro de septiembre· de r,g6s. dectos pertinentes. cumplido >el servicio social, o estar legal-
Alcalde (firma ilegible). Castellar del VaUés, 25 de .agosto de mente exceptuados de hacerlo. , 
1965. - El Alcalde, Lorenzo Casas W-eerli. En la instancia harán constar también si 
A-9437 d~s:an practicar . alg?-~a o todas las · espe
BA:RCELONA 
os clahdades del -eJ~rc~cto voluntario. Seran 
ANUNCIOS rechazadas de plano las peticiones que · se 
. CASTELLCI;R, 
A ·efectos de lo dispuesto en el art. 7.o hagan . posterior-mente. Se acompañará a la 
73 del R,eglaniento de Servicios de la.s Corpo-. EDICTO solicitud resguardo acredítativo de haber 
raCiones Locales . de 17 de julio de 1955, se Aprobadas por -el Ayuntamiento Pleno las 'ingresado en la Depositarí.a municipal .· la. 
hace · público que la Ordenanza municipal nuevas ·ordenanzas fiscales : cantidad de· cien pesetas 'e.n concepto de 
sobre · condiciones técnicas .e . higiénico-sa ·Inspección de motores,_ calderp.s, maqui derechos de oposición. ·. . 
nitarias de hornos y obradores de panade naria ·e· instalaciones. 6.. 0 Expirado el plazo de presentación de 
ría, repostería y pastelería, empezará a Rod~je y arrastre por vías públicas. .ím¡tancias se .publicará en ,el BQLET'IN ·oFI
regir a con1;ar desde la inserdón de ,este Escaparates, wnestras; letreros y ánun CIAL de la prov-incia y ,en· el tablón de 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro cios . edictos la lista '·de los oposit-ores admitidos 
vincia, según . Decreto dictado por la Al- Contribuciones especiales. y de los excluidos. Estos podrán interpo
caldía el II del mes en curso. · Quedan ·expuestas al' púl;>lico en la Se· )ler recurso de . reposición, · en el -término 
Barcelona, 13 de septiembre de 1965. - · cretaría municip;;:tl, a . efecto& de examen y de quince días, si consideran infundada 
El Secretario general, Juan Ignacio Ber- · reclamaciones, de conformidad con lo dis su exclusión: . . . . .. ~ 
mejo y Gironés. A-9574 puesto en la -yigente Ley de ;R,égimen Local. 7. 0 Después de publicada la lista · de 
Castellcir, 4 de septiembre de rg65. - El · 1<?~ admit~dps y- excluidos por la Corpora. 
· Alcalde (firma ilegible). 
Aproba A
da -9
 4
p 9
o 6 cwn mumc1pal se nombrará el Tribunal de 
r el Consejo pleno, en seswn conformidad a lo disphesto ·en el art.' 235 
de 6 dé agosto .de 1965, la Ordenanza mu del _R_8glamento de Funcionarios, cuya com
nicipal sobre Circulac.ión, en la que se han CASTELi.DEFEL.p postctóp. se publicará en el BoLETtN OFICIAL 
introducido las modificaciones señaladas EDICTO <;J.e la_ pr<:.vincia, pudiendo los aspirántes 
por él Gobierno Civil- de la provincia, s'e 
'Por acuerdo de la Comisión l\1unie\pal tmpugnar el. n?mbramiento en el· plaz& y 
expone al público ·en el Negociado Central 
Permanente, se convoc f
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ro en la: base 6.a si lo 
de . la Secretaría general durante quince 
·veer, en propiedad, u c
n o
días, contados a partir del siguiente al de a n
 si
p d
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a n
 ·
d  c
e o
 iit'rario a las drsposici~nes vi-
auxil~ar gent-es. ·· 
la inserción de ·este anuncio ·en el BoLETIN adminis trativo, vacante en ·este Ayunta 0 
miento, ·con sujeción a 8:
las E
s l
i  
g l
u u
i g
e a
n r
t ,
e  
s -c
 lía y hora en ~que comen
ClFICIAL de la provincia, -para que · puedan zarán los ejercicios de la oposiéion se 
formularse reclamaciones , como--previene · el Ba s·es 'á~u~Ciar~ en ·el B@~TIN OFICIAL de · la~ pro
art. 109 de la Ley de Régimen Local. ,vm~1a y en ·el,_ta
t b
a lon de· ,esta Casa Consis
Barcelona, ro .{le septiembre de 1965. _:_ r.o Se comprende ·e~l esta convocatoria 
tona~,, con qúmce . días, al ·menos; de ·án-
as ·· El Secretario general, Juan Ignacio Ber- la provisión· de 11na plaza de auxiliar SJ.drni
}li- mejo y Gironés. A-9479 nistrativo, vacante ·en la actualidad en· la tel~cwn a la fecha eú que se señaie,< w-os
plantilla. de funcionarios de. ·este Ayunta tenor a los dos meses de· la convocat6tia: 
o, 
os _miento, c)lya provisiów corresponde' a éste. Esta publicación servirá de notificacióú per
sonal a 
A lo
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a te
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e , 
l Consejo pleno 1a Orde 2.o L{). plaza tiene asignado ·el grado re a todos los ·efectos.· 
:ra nanza municipal reguladora . de la conduc . tributivo 5' y ,está dotada . con la remune . 9:~ Sí en cualquier niomento de la cipo: 
ti- ción, acum.uli!ción y recogida de basuras, - ración siguiente : sueldo, 14,ooo pes·etas stcwn llegase a éonocimiento del Tribunal 
se expoil,e y somete a información pública anuales ; retribución complementaria, r4,ooo que alguno de los • aspirantes car·ece de los 
en el Negociado Central de la Secretaría pesetas, y dos pagas extraordinarias, y en r~qui~itos ·exigidos _e n la convocatoria será 
general durante un mes, contado a partir concepto 'de gratificación por mayor rendí- exclutdo, previa audiencia del ·inter~sado, 
/ 

